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CARACTERÍSTICAS DE LAS PROFESIONES

Las profesiones son ocupaciones que requieren de un conocimiento 
especializado, una capacitación educativa de alto nivel, control sobre el 
contenido del trabajo, organización propia, autorregulación, altruismo, 

espíritu de servicio a la comunidad y elevadas normas éticas. 

Se sustenta en tres 
pilares:

- Independencia de criterio profesional o 
autonomía facultativa

- Responsabilidad del profesional
- Control del ejercicio profesional

Enfermería como profesión

Historia

Según Colliere
Los cuidados durante millares de años no fueron 
propios de un oficio, ni menos de una profesión 

determinada pues estaban ligados a la mujer

En cambio los hombres eran asociados a 
actividades relacionadas a la defensa y 

salvaguardar los recursos

Con la llegada del cristianismo aparecen las 
mujeres cuidadoras consagradas

Después de la edad media, los cuidados serán 
ejercidos por mujeres de clase baja y de dudosa 

reputación

Con el avance de la ciencia, las nuevas tecnologías en el 
ámbito médico: surgió el concepto de mujer cuidadora-

auxiliar del médico

En este contexto surge la enfermería como profesión 
incipiente con Florence Nightingale, quien establece las 

bases de una formación formal para enfermeras

7 características de las profesiones

1. Respecto a tener un cuerpo definido y 
organizado de conocimientos intelectuales que 
puedan ser aplicables a la actividad del grupo

2. Respecto a la utilización del método científico
3. Formar los profesionales en instituciones de 

alto nivel educacional

4. Funcionar con autonomía en la formulación 
del control profesional de sus actividades 

profesionales

5. Desarrollar un código de ética 
profesional

6. Reconocer a la profesión como una contribución 
a la sociedad por los servicios que presta

7. Realizar esfuerzos para ofrecer compensación a los profesionales 
por medio de autonomía, desarrollo profesional y seguridad 

económica


